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Don José Luis Olías Gruida, Ma
gistrado, Juez de Instrucción nú
mero uno de esta ciudad de 
Burgos.

Hago saber: Qpe teniendo, la pe
na cumplida en la causa tramitada 
en este Juzgado con el número V4 
de 1962, el penado Juan Einilio 
Abilleira Moreno, se deja sin electo 
su busca y captura, publicada en la 
requisitoria inserta en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, de 26 de 
noviembre de 1962, número 269, de 
fecha 22 de dicho mes.

Lo que se hace saber a la Policía 
Judicial y Autoridades, para que se 
cancelen dichas requisitorias.

Dado en Burgos, a tres de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Juez, José-Luis Olias 
Gnnda.—El Secretario, (ilegible).

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciudad 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Qi^. en este Juzgado,, 
a instancia d,e don Antonio Santama
ría Belorado, mayor de edad, casado, 
contratista, de Burgos, por sí y como 
representante legal de su. esppsa, d°ña 
Js.ab.eJ PaJacín Arribas, se tramita ex
pediente de dominio para, registrar, en 
el Registro de la Propiedad de Bur
gos, la mayor cabida, concordancia 
de linderos y situación jurídica extra- 
Tegistral1, y otros extremos, de la si
guiente finca, de que son propietarios:

Un edificio, con cuatro viviendas 
de Renta Limitada, Grupo 1.°, en la 
calle de Pozo Seco, número 1.3, de 
Burgos.—Consta de planta, entresue

lo y tres pisos más superiores, con una 
viviendad en cada uno, de iguales 'ca
racterísticas entre si, compuesta cada 
una de ellas de vestíbulo, tres dormi
torios, cocina-comedor, cuarto de aseo 
y despensa. Todas ellas con luz y ven
tilación directa por su fachada prin
cipal y patios interiores.

Sus medidas y linderos son los si
guientes: Por su frente, por donde 
tiene su entrada, en línea recta de 7 
metros con 30 centímetros, con calle 
de Pozo Seco, correspondientes a la 
orientación nordeste.

Por su fondo en línea recta de 5 
metros con 80 centímetros, con patio 
de luces de la casa número 9, del blo
que construido anteriormente por don 
Antonio Santamaría Belorado, corres
pondiente a la orientación Suroeste.

Por su derecha u orientación sures 
te, en línea de 3 metros con 80- cen
tímetros, con casa númeio 1 1 del mis
mo bloque, de un metro con noventa 
y cinco centímetros y dos metros con 
cinco •centímetros, respectivamente con 
palio de luces de la misma casa, y de 
peis metros con cuarenta y cinco cen
tímetros, con la casa número I11 y 9 
respectivamente.

Por su izquierda u orientación no
roeste, en líneas de 3 metros con 65 
centímetros, pon paso propiedad de don 
Tomás González, de 5 metros con 20 
centímetros, con patio de luces de Ja 
casa número 1’4, propiedad de don 
Tomás González, y de 4 metros con 
55 centímetros, con casa número 12, 
propiedad de don Tomás González.

Tiene el edificio una superficie dé 
88 metros cuadrados”:

Así. consta de la escritura, de. de
claración de Obra. Nueva, otorgada 
por el solicitante ante el Notario de 
Burgos, don Ursino Vitoria Burgoa, 
el 19 de noviembre de 1965, al núr 
mero 3.474 de su protocolo.

Dicho edificio lo ha construido so
bre un solar en la calle del Pozo Se
co, número 12 duplicado, hoy 13, 
que ocupa una extensión de 65 me
tros cuadrados, lindante todo al fren
te, en línea de 7 metros 10 centíme
tros, con la calle de su situación; por 
la derecha entrando Tomás Gonzá- 
les; izquierda, Teófilo López Sancho 
y espalda, Agustín Vicario, hoy, el 
el solicitante; y sobre la segregación 
de terreno hecha de otro solar, sito 
en la calle Pozo Seco, número 10, 
de Burgos, de 23 metros cuadrados, 
ambos solares propiedad de los soli
citantes.

La superficie inscrita es de 65 me
tros cuadrados, y la real, de 88 me
tros cuadrados, por lo que se preten
de inscribir su mayor cabida de 23 
metros cuadrados.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en di
cho expediente, se cita, por medio del 
presente, a doña María del Carmen 
Miguel Rodrigo., en ignorado domici
lio, a cuyo nombre se halla afecta la 
fimca inicial a cuatro mil pesetas de 
precio aplazado por 1.a venta que hi
zo a d'on. Teófilo López, Sancho, se
gún certificación del Regitsro;■ y, ca
so de fallecimiento', a sus herederos- o 
causahabienles; a don Teófilo López 
Sancho, en ignorado domicilio, en. re
lación con la condición bj, según, 
igual certificado, sobre prohibición de 
hacer nuevas construcciones, y, caso, 
de fallecimiento, a sus herederos o 
causahabienles; a don Pablo, doña. 
María-Natividad, don Eradlo y don, 
Jesús López de Juana, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, 
como personas de quienes pi acede la 
finca, sita en Pozo Seco, número 10, 
de la que se segregaron 23- metros cú
bicos ; y caso de fallecimiento, a sus 
herederos o causahabienles; y se con
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voca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudrcáj la acción ejer
citada, para que iodos ellos, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a 
la publicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial" de esta provincia, 
puedan comparecer ante este Juzgado 
alegando cuánto a su tlerecliu convi
niere, bajo apercibimiento de que si 
no 'lo verifican les parará el perjuicio 
a que hubiere, llagar en derecho.

Dado en Burgos, a dos de noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis. 
El Magistrado-Juez, José María Az- 
peurrutia Moreno.— El Secretario, 
P. A., Román García.

4337.-589,50

Requisitoria
Don Manuel Mateos Santamaría; 

Juez Municipal del número uno 
de . Burgos,

Por la presente, en virtud de 'o 
acordado en el juicio de faltas núme
ro 355 del año 1966, sobre desobe
diencia a Agente de la autoridad, se 
cita y llama al condenado Ricardo 
García Noguera, hijo de Ruperto y 
Juana, natural de Gumiel del Mer
cado, de 21 años, soltero, sin domici
lio fijo y en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria aparezca inserta en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado Mu
nicipal número uno, silo en el i'alacio 
de Justicia para constituirse en prisión 
a fin de cumplir quince días de arresto 
menor, sustitutorio por el impago de 
la multa a que fue condenado en el 
juicio anteriormente referido. .

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía Judicial que tan 
pronto tengan conocimiento de! para
dero dei mencionado Ricardo García 
Noguera, procedan a su captura, y 
con las seguridades -convenientes, lo 
trasladen e ingresen en la Prisión 
Provincial de esta capital, a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Burgos, a nueve de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
seis. _ El Juez Municipal número 
uno, Manuel Mateos Santamaría.

jlíiuíiciüs OH cíales
Audiencia Tcrriisrial ge Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el Procurador don Eugenio 

Gutiérrez y Diez de Baldeón, en 
nombre y con poder de don Antonio 
Gutiérrez Pérez, vecino de Bilbao, se 
ha interpuesto ante esta Sala recurso 
conteiicioso-aoimnistiativo contra los 
acuerdos adoptados por la ('omisión 
Municipal Permanente del Ayunta
miento de Miranda de Ebro, de le
cha 28 de junio y i 8 de octubre de 
1966, denegatorios de peticiones del 
recurrente de que se acordase que el 
lugar denominado Las Californias, no 
puede ser considerado como suelo ur
bano de los comprendidos en los apar
tados a), b) y c) del artículo 63 de 
la Ley de 12 de mayo de 1956.

En cumplimiento de lo que dispo
ne la vigente Ley de esta jurisdicción 
se publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el asunto y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, 2 de noviembre de 1966. 
El Presidente, R. Mendizábal.

Betegatiéfl fe laftstfia fe 8ir|ii
ANUNCIO

Nuevas líneas eléctricas
R. 1.; 2718.
Exp. 16.554.
A los efectos prevenidos en el De

creto 362/1964 y O. M. de 9 de 
lebrero de 1966, se somete a infor
mación pública, el proyecto de líneas 
eléctricas y centro de transformación 
en Santa María del Campo,. Estépar 
y Castrojeriz, para las que ha sido 
solicitada servidumbre forzosa de 
paso:

Peticionario.— “Electra de Bur
gos, S. A.”—Burgos, palle Madrid, 
número 1.

Instalaciones. — 1.° Línea C. 
T. Silo, de Santa María del Campo. 
Tendrá su origen en Apoyo núm. 1 3, 
de la línea que suministra a Granja 
Cristo de Villahizán, terminando en 
el Centro de transformación proyec
tado, en Santa María del Campo.—• 
Longitud de, la línea, 1.062 metros.

2. ° Línea a C. T. Silo de Esté- 
par.—De cuarenta y cuatro metro de 
longitud, Origen en la línea que sumi
nistra a Medinilla de la Dehesa, fi
nalizando en el Centro de transforma
ción proyectado, a instalar en Esté- 
par.

3. ° Línea a C. T. Convento,, en 
Castrojeriz.—De '150 m. de longi
tud, comienza en la línea que va a 
Viílaquirán de la Puebla, y termina
rá en el Centro de transformación a 
instalar en Castrojeriz.

Tensión, I 3.200 voltios.
Presupuesto.—El Presupuesto ge

neral de las obras a realizar, es de 
cuatrocientas noventa y tres mil cien
to sesenta y una pesetas con treinta y 
dos céntimos (493.161,32).

Relación de propietarios, domici
lios y descripción de los bienes afec
tados, según se detalla en anexo.

Todas las personas que se conside
ren perjudicadas, podrán presentar 
sus alegaciones,. por escrito -y triplica
do, y examinar el proyecto, en la De
legación de Industria de Burgos, ca
lle Santander, II, o en la Alcaldía 
de su término municipal, en el plazo 
de 30 días, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 8 de noviembre de 1966. 
El Ingeniero Jefe, Antonio López- 
Monís y Monís.

* * *

Relación de propietarios afectados 
por el paso de las lineas del presente 

proyecto

Línea a 13,2 KV a C. T. Silo 
de Santa María del Campo.— tér
mino municipal de Santa María del 
Campo.

Número de la parcela, I ; propie
tario, Anselmo Marcos; residencia, 
Santa María del Campo; pago. Co- 
torrila; clase de cultivo, secano.

2. Adolfo Estébanez, Ídem ídem.
3. Hipólito Francés, Ídem, Pun

ta de la Era, secano.
4. Hipólito Francés, ídem Ídem.
5. Gregorio Mahamud, ídem id.
6. Hipólito Francés, .dem idem.
7. Isidoro Gómez, idem idem.
8. Baudilia Santos, idem idem.
9. Natividad Ortiz, ídem idem.

10. Baudilio Santos, idem idem.
11. Gaspar Santiuste, ídem, pago 

Hoyos, secano.
12. Manuel Junco, Falencia, idem 

idem.
13. Gaspar Santiuste, Santa Ma

ría del Campo, idem idem
1 4. Patricio Viñez idem idem.
15. Francisco Martínez, idem, id.
16. Baudilio Santos, idem ídem
17. Eustasio Mahamud, idem id.
18. Gregaria Santos, idem pago. 

Tejera, secano.
19. Gregoria Santos, idem idem.
20. Gregoria Santos, idem ídem

Término municipal de Estépar
Línea a 1 KV., a C. T. Silo 

de Estépar.
1. Eusebio Cerezo, reside acia 

Estépar; pago. La Tejera; clase de 
cultivo, secano.
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2. Gratimano Romo, ídem ídem, 
perdido.

3. Félix Lozano, Ídem pago San 
Cristóbal, secano.

4. Ensebio Cerezo, Ídem. Ídem.
5. Miguel González, idem Ídem.
6. Nicolás González, idem idem.
7. Ayuntamiento, idem idem.

Termino municipal de Castrojeriz

Línea a C. T. Convento en Castro
jeriz.

1. Achón Y agüe, residencia, 
Castrojeriz; pago, Convento; cultivo, 
secano.

2. Francisco Diez, Burgos, idem 
idem.

4374.-522,00

Nueva línea eléctrica
Reí R. I. 2718.
Exp. 16.635.
A los efectos prevenidos en el De

creto 362/1964 y O. M. de 9 de 
febrero de 1966, se somete a infor
mación pública, el proyecto de línea 
eléctrica, para la que ha sido solicita- 

í da servidumbre forzosa de paso:
Peticionario.— “Electra de' Bur

gos, 8. A.”—Burgos, calle Madrid, 
número 1.

j Instalaciones.—Línea tín alta ten
sión, monofásica, de 1.295 metros de 
longitud, que comenzará en la actual 
a Centro de transformación de Villa- 
miel de la Sierra, procedente de E.T. 
D. de Ibeas de Juarros, finalizando 
™ el Centro de transformación pro-

; yectadó, de 10 K.V.A., de poten
cia, a instalar en Monte Casarejo, 
término municipal de Viilamiei de la 
Sierrea y Villoruebo.

1 ensión, 13.200 voltios.
Presupuesto —El Presupuesto ge- 

' "eral de las obras a realizar, és de 
179.222,97 (ciento setenta y nueve 
mil doscientas veintidós pesetas con 
noventa y siete céntimos).

Relación de propietarios, domici
lios y descripción de los bienes afec
tados, según se detalla en anexo.

'I °das las personas que se conside- 
ten perjudicadas, podrán presentar 

alegaciones, por escrito y triplica- 
°> Y examinar el proyecto, en la De- 
'gación de Industria de Burgos, ca- 
/ Santander, 11, o en la Alcaldía 
° su término municipal, en el plaz' 
e 30 días, a partir del siguiente ai 
e a publicación de este anuncio. 

^Burgos, 22 de octubre de' 1966.
Ingeniero Jefe, Antoni o 1 ,ópez- 

Monis y Monís. ' i

* * »
Relación de propietarios afectados 
p>or el paso de la línea del presente 
provecto. — Término municipal d e 

Rillamiel de la Sierra
Número de parcela, 1 ; propietario, 

Melquíades Martínez; residencia, Vi- 
llamiel de la Sierra; pago, Letero; 
clase de cultivo, secano.

2. Celedonio del Hoyo, idem id.
3. Juan Echevarría, idem idem.
4. Elisa Juez Pineda, Burgos, 

ídem idem.
5- Patricio Pineda, Viilamiei de 

la Sierra, idem ídem.
6. Santiago Hernando, idem id.
7. Santiago Hernando, idem id.
8. ¿lisa Juez’ Pineda, Burgos, 

idem idem.
9. Vicente Juez Pineda, idem id.

10. Antonio Hernando, Viilamiei 
de la Sierra, idem idem.

1 1. .Patricio Pineda, idem ídem.
12. Santiago Arribas, ídem idem.
13. Vicente’ Juez Echevarría, 

idem ídem.
14. Alejandro Echevarría, idem 

idem.
15. Alejandro Echevarría, idem 

idem.
16. Julián del Hoyo, idem ídem.
17. Casto Bernabé, ídem ídem.
19. Julián del Hoyo, idem idem.
19. Rufino Martín, idem idem.
20. Patricio Pineda, idem idem.
21. Ayuntamiento, idem idem.
22. Julián Juez, idem idem.
23. Julián Juez, ídem idem.
24. Ayuntamiento, id., id., monte.

437.2—382,50

Nueva línea eléctrica
Ref. R. I. 2718.
Lxp. 16.615.
A los efectos prevenidos en el De

creto 362/1964 y O. M. de 9 de 
febrero de 1966, se somete a infor
mación pública, el proyecto de línea 
eléctrica, para la que ha sido solicita
da servidumbre forzosa de paso:

Peticionario— “Electra de Bur
gos, S. A."— -Burgos, calle Madrid, 
número 1.

Instalaciones.—Línea a 13,2 KV. 
de 255 metros de longitud.—Tendrá 
su origen en la que actualmente ali
menta a C. T. Escuela de Saldárme
la y terminará en el Centro de trans
formación a instalar en dicha Granja. 
"La Saldañuela”.

Tensión, 1 3.200 voltios
Presupuesto.—El Presupuesto ge

neral de las obras a realizar, es de 
ciento quince mil doscientas sesenta y

3

tres pesetas con treita y un céntimos, 
(115.263,31 pesetas).

Relación de propietarios, domici
lios y descripción de los bienes afec
tados, según se detalla en anexo.

Término municipal de Sarracín
Número de parcela, 1 ; propieta

rio, Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos; residencia, Burgos; pago, 
Saldañuela; cultivo, secano.

i odas las personas que se conside
ren perjudicadas, podrán presentar 
sus alegaciones, por escrito y triplica
do, y examinar el proyecto, en la De
legación de Industria de Burgos, ca
lle de Santander, número 11, o en 
la Alcaldía de su término municipal, 
en el plazo de 30 días, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 8 de noviembre de 1966. 
El Ingenierq Jefe, Antonio López- 
Monís y Monís.

4374.—211,50

WHTHM1EMT0 DE BURGOS
Por don Félix Algar Quintana, en - 

nombre y representación de “Azuca
rera Arlanzón S. A. , se' ha solicita
do del Excmo. Ayuntamiento' licen
cia para instalar un depósito más de 
fuel-oil, en dicha fábrica, sita en ca
rretera Logroño, sin número.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo .30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública por tér- 
lérmino de diez días, a contar de la 
techa de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
liacé saber que el expediente que se 
instruye con motivo de la indicada so
licitud se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 2 de noviembre de 1966. 
El Alcalde.

4299.-153,00
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Por el Reverendo padre don Eloy 
Varona de la Peña S. J., como Rec
tor del Colegio Menor de la Merced 
y San Luis Gonzaga, se ha solicita
do licencia municipal para instalación 
de dos depósitos de gas propano den
tro del edificio de nueva construcción 
que poseen en la calle del Molinillo 
con vuelta al paseo de la Quinta.

Para dar cumplimieno a lo dispues
to en el" .apartado a) del artículo 30, 
número 2, del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre informa
ción pública por término de diez días 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia, a fin. de que las personas 
afectadas de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente que 
se instruye con motivo de indicada so
licitud, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado plazo.

Burgos, 4 de noviembre de 1966. 
El Alcalde, accidental, T. Iturriaga.

4368.-144,00

Por el señor Director del 'Colegio 
de los Hermanos de la Sagrada Fa
milia, se ha solicitado licencia muni
cipal para instalación de un depósito 
de gas propano, dentro del edificio 
de nueva construcción que poseen en 
la Barriada Militar, terrenos denomi
nados1 “Dds de Mayo”.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de' Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes Se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividadad que se pretende esta
blecer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de la in
dicada solicitud, se halla de manifies

to en el Negociado de Servicios de la 
Secretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Burgos, 4 de noviembre de 1966. 
El Alcalde, T. Iturriaga.

4369.-148,50

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, el pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta pú
blica para adjudicar la corta o tala- 
de un lote de árboles chopas en el 
sitio conocido por Las Presillas, pro
piedad municipal, se encuentra de 
manifiesto en las oficinas municipales 
pudiéndose presentar reclamaciones en 
el plazo de ocho días, al amparo del 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres.

Lerma, a 7 de noviembre' de mil 
novecientos sesenta y seis. — El Al
calde, (ilegible).

-w.

Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva

Esta Corporación municipal, apro
bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de motor 
por la vía pública.

Conforme al artículo 122 de la 
Ley de Régimen Local,' queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
taiifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Tórloles de Esgueva, 2 de noviem
bre de 1 966.—El Alcalde, José Ma
ría Escudero.

Hmmcios Particulares
Ayuntamiento de Merindad 

de Montija
Por acuerdo de esta Corporación 

se procede a sacar en pública subas.ta 
el arriendo de seis pamelas rústicas 
en ee] término del Llano de la Esta
ción y dos parcelas sitas en la redon
da de Noceco y el Hayal ele Quinta
na de los Prados, todas propiedad 
de este. Ayuntamiento.

El pliego de condiciones en el que 

Se hace constar la superficie, tasación 
y demás datos, obran en Secretaria.

La subasta tendrá lugar el día si
guiente hábil al en que se cumplan 
otros veinte días.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Merindad de Montija, 4 de no
viembre de 1966.—El Alcalde, Víc
tor Romillo.

4340.-94,50

Ayuntamiento de Pineda 
de la Sierra

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos y confor
me a los pliegos de condiciones del 
mismo y al económico-adminisrativo 
de este Ayuntamiento, tendrá lugar a 
los veintiún día hábiles, a partir del 
mismo día en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y a las horas que se indi- 

| can los aprovechamientos siguientes.
A las II, 710 hayas maderables 

con un volumen de 163 metros cú
bicos de madera y 20 metros cúbi
cos de leña, tasados en 1 15.107 pe
setas.

A las 1 1,30, 210 robles verdes 
maderables con un volumen de 25 
metros cúbicos de madera y 5 me
tros cúbicos de leña en 7,859 pese
tas.

A las 12, 312 robles verdes.ma
derables con un volumen de 7.8 me
tros cúbicos de madera y 50 qnetras- 
cúbicos de leña en 24.093.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con es
tos aprovechamientos, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría Municipal

'Caso de quedar desierta la subas
ta anunciada, se celebrará segunda 
subasta al décimo día hábil después 
y a las mismas horas señaladas.

Lo que hago público para conoci
miento de cuantos puedan estar in
teresados en las mismas.

Pineda, 31 de octubre dé 1966. 
El Alcalde, (ilegible) .

43.59.—1 75,50

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Exeravío de libreto
Por don Santiago Garrido Alarcia, 

ha sido solicitado duplicado de Ia 
libreta número 78.791 de la que es 
titular en unión de doña Orestes Ga
rrido Alarcia y doña María G'áiri o 
Alarcia.

i Plazo para oponerse', 30 días.
L 4367.-49,50


